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33
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Dar cuenta del informe calificación documentación y propuesta de 
adjudicación, si procede. 

 
Expediente: Servicio de consultoría y asistencia técnica para el control y 
vigilancia de las obras de repavimentación de vías urbanas 2022-2023 del Plan 
200K y Plan 10 K del municipal de Torrent. 833/2022 (15-22) 
 
Procedimiento: Abierto simplificado Tramitación: Ordinaria 
Lugar: Sala de reuniones de la quinta planta del edificio Consistorial. 
Día: 10/06/2022.        Hora comienzo: 11:15 h.       Hora finalización: 11:20 h. 

 
ASISTENTES: 
Presidente: Andrés Campos Casado, concejal delegado del área de 
Estrategia, Innovación y Economía 
Vocales: 
- Mª. José Espinós Bonet, p.d. Interventora General. 
- Pilar Guillén Zaragozá 
-  

Secretaria: Eva Monge Martínez, jefa del servicio de Contratación y Patrimonio 
y Patrimonio. 
_______________________________________________________ 
 
Quedando válidamente constituida conforme a lo dispuesto en el artículo 21.7 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público; artículo 326 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
La reunión ha sido convocada con objeto de dar cuenta del informe técnico 
sobre baja temeraria, valoración de oferta económica y, si procede propuesta 
de adjudicación del expediente de referencia. 
 
La Mesa conoce los informes técnicos emitidos en fecha, 25/05/2022 y 
7/06/2022: 
 
En el primero de ellos se aprecia que las ofertas presentadas por las 
mercantiles Urbanistas Ingenieros, SA y Vielca Ingenieros, SA se encuentran 
en los supuestos de bajas desproporcionadas o temeridad. 
 
Requerida a las mencionadas empresas su justificación, se emite nuevo 
informe en fecha 27/06/2022 en el que se concluye:  
 
Primero.- La mercantil Urbanistas Ingenieros, SA presenta documentación que 
justifica su oferta estimándose viable la realización de los trabajos. 
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Segundo.-No presenta documentación justificativa de su oferta por lo que no 
puede valorar la misma y por tanto se considera desproporcionada o temeraria. 
 
Quedando la puntuación como sigue: 
 
 Puntuación 

Oferta Económica 
Puntuación 
Equipo 
Técnico 

Puntuación 
equipo 
expertos 

TOTAL 

Antonio 
Ferrús Aznar 16,82 0 0 16,82 

Urbanistas 
Ingenieros, 
SA 

30,00 27,00 5 62,00 

Vielca 
Ingenieros 

I 
No se valora. Incursa en temeridad 

 
 
La Mesa, por unanimidad, acepta el informe en todos sus extremos y en 
consecuencia, adopta los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Excluir la oferta presentada por la mercantil Vielca Ingenieros, SA. 
por estar incursa en temeridad. 

 
Segundo.- Requerir a la mercantil Urbanistas Ingenieros, SA la documentación 
y garantía necesarias  y tras su cumplimiento elevar propuesta de adjudicación 
a su favor. 
 
Tercero.- Notificar la presente acta a la mercatil Vielca Ingenieros, SA. con la 
expresión de los recursos que en derecho procedan 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en prueba de 
lo que se expide la presente acta. 
 
Presidenta          Secretaria 
 
Andrés Campos Casado  Eva Mª Monge Martínez 

Id
e

n
ti
fi
c
a

d
o

r:
 5

tN
p

 5
tg

e
 8

6
F

B
 o

2
n

t 
c
/j
/ 
A

q
5

f 
/P

0
=

  
 (

V
á

lid
o

 i
n

d
e

fi
n

id
a

m
e

n
te

)

V
a

lid
a

r 
e

n
: 
 h

tt
p

s
:/
/w

w
w

.t
o

rr
e

n
t.
e

s
/P

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

o
/

Firmado digitalmente por:EVA MARIA MONGE MARTINEZ

13/06/2022 13:40:23

CAP DE SERVICI

Firmado digitalmente por:ANDRES JOSE CAMPOS CASADO

14/06/2022 8:22:54

REGIDOR D ' AREA


